
Acta Sesión Ordinaria 17-24 

Sesión ordinaria No.17-2024 a celebrarse el lunes 13 de mayo de 2024 a las 6:46 p.m. Sesión 

virtual, Licencia Zoom 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas-Fondo Mutualidad y 

amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales.     

Presentes:  

Nombre Cédula:  Puesto Lugar 

Wilberth Quesada 

Céspedes 

1-0749-

0357 

Presidente Guayabos, Curridabat, casa de 

habitación. 

María Eugenia 

González Alvarado 

2-0312-

0250 

Secretaria Alajuela, casa de habitación, 

Condominio San Isidro.  

Laura González 

Picado  

1-0779-

0322 

Tesorera Goicoechea, casa de habitación. 

Mercedes Quesada 

Madrigal  

1-0703-

0066 

Vocal I San Antonio Desamparados, casa 

de habitación. 

Aleyda Solano Torres 1-0433-

0573 

Vocal ll San Sebastián,  casa de habitación. 

Gerardo García 

Murillo 

1-0993-

0024 

Fiscal San Antonio de Coronado, casa de 

habitación./ 

Carlos Fonseca 

Bustos  

1-0814-

0904 

Administrador 

FM 

San Sebastián, casa de 

habitación.   

Adriana Ramírez 

Castillo 

1-1357-

0007 

Asistenta FM Lagunilla de Heredia, casa de 

habitación. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Buenas noches. 

Al ser las 6:40 p.m. vamos a dar inicio a la sesión número 17-2024 de este lunes 06 de mayo 

de 2024, sesión virtual que realizamos bajo la Licencia 573 29066 a nombre del Colegio de 

Periodistas del Fondo de Mutualidad y al amparo del artículo 10 del reglamento de sesiones 

virtuales. 

Antes de dar lectura a la convocatoria a la orden del día, voy a verificar la existencia del 

quórum y de los participantes. 

 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 



María Eugenia González Alvarado, cédula 1-2312-250 desde mi casa de habitación en 

condominio San Isidro en Alajuela. Gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Doña Mercedes.  Gracias, buenas noches. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Mercedes Quesada Madrigal, cédula 1-0703-0066, desde mi casa de habitación en San 
Antonio de San Parados. 

Gracias. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Aleyda Solano, cédula 1-0433-0573, desde mi casa habitación San Sebastián centro. 

Gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y doña Laura, gracias. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Laura González Picado, cédula 1770 nueve cero tres dos dos desde mi casa en Goicoechea. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

De parte de la fiscalía, don Gerardo. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Gracias, buenas noches. 

Gerardo García Murillo, cédula 1-0993-0024, desde mi casa de habitación en San Antonio 

de Coronado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

Parte de la administración, doña Adriana, don Carlos, adelante, Adriana. 

 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Adriana Ramírez Castillo, 1-1357-0007,  desde mi casa habitación en Lagunilla de Heredia. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, don Carlos. 



Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Carlos Fonseca Busto, cédula 1-0814-0904, desde mi casa de habitación en San Sebastián. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

Y esta presidencia desde Wilber Quezada césped, cédula 1-0749-0357, desde mi casa de 

habitación Curridabat. 

Vamos a proceder con la lectura del orden del día entonces, le agradezco a doña María 

Eugenia y yo me retiro un par de minutos nada más. 

Le agradezco, doña Mercedes, que se haga cargo a la vicepresidencia de la sesión en estos 

en este retiro momentáneo nada más, por favor. 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Sí, señor. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

 CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL FONDO DE MUTUALIDAD        

Convocatoria ordinaria  

Se convoca a sesión ordinaria No.17-2024 a celebrarse el lunes 13 de mayo del 2024 a las 

6:00 pm. Sesión virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de Periodistas- Fondo 

Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de Sesiones Virtuales. 

 ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA. 

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 06-24 del jueves 04 de abril del 

2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 12-24 del lunes 08 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 13-24 del jueves 18 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 



2.4 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 14-24 del lunes 22 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.5 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 15-24 del lunes 29 de abril del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

2.6 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 16-24 del lunes 06 de mayo del 2024. 

Se traslada a la próxima sesión 

 ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA 

No hay correspondencia 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

4.1.1 Créditos 

# Colegiado (a) Crédito Monto Plazo Interés 

1 

 

Sin Fiador ¢2.000.000.00 48 meses 19% 

4.1.2.1 Créditos aprobados por la Administración por el artículo No. 10 del Reglamento de 

Crédito. 

Crédito Sin fiador por un monto de ¢1.000.000.00, tasa 19%, plazo 48 meses, de la colegiada, 

carné. 

4.1.3.1 Créditos aprobados por la Administración por el artículo No. 10 del Reglamento de 

Crédito. 

Crédito Salvadita por un monto de ¢900.000, tasa 15%, plazo 72 meses, del colegiado, carné. 

4.1.2 Subsidios. 

4.1.2.1 Subsidios autorizados por la administración de acuerdo con la política PO-FM-03-

2014 aprobada en sesión ordinaria No. 20 del 03 de junio del 2014. 

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 



1 

 

Fallecimiento Padre ¢306.394.27 

4.1.3.1 Solicitud de subsidio fallecimiento de colegiado, beneficiaria, cédula esposa, monto 

¢114 897,85** 

4.1.4.1 Solicitud de subsidio fallecimiento de colegiado, carné 937 beneficiaria, cédula 1-, 

hija., monto ¢114 897,85** 

** Cumple a cabalidad con lo que dicta el estatuto, el colegiado era exonerado, por ende, no 

tiene ningún problema de mora. En el sistema hay dos beneficiarios y por solicitud del 

colegiado el monto se divide en partes iguales. 

4.1.5.1 Solicitud de subsidio fallecimiento de colegiado, carné , beneficiaria, cédula, esposa, 

monto ¢229 795,70. 

 ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

5.1 Iniciativas de la Presidencia 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo 

5.3 Asuntos de la fiscalía 

5.4 Informe de la Tesorería 

  

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

6.1 Arte para la elección de directores. 

6.2 Cartel para levantamiento de actas NO. AC-009-2024. 

6.3 Cartel de campaña mercadeo NO. AC-008-2024. 

6.4 Propuesta de temática para el Colegiado de Honor. 

6.5 Análisis de inversión. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Gracias, doña María Eugenia. ¿Adriana, nos puede poner arriba el inicio antes de aprobarla? 

Nada más solicitar que se haga corrección del número de la cuenta de la sesión virtual que se 

indicó 6732-9066 siendo 5732-9066 nada más para efectos de que quede como corresponde.  



A continuación, este para la aprobación correspondiente, solicito a doña María Eugenia 

indicar si está de acuerdo. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Gracias, doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Gracias, Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Yo me encuentro presente, lo que pasa es que tengo problemas de conexión y tuve que quitar 
la cámara. 

Estoy de acuerdo. 

 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Ok. En este momento el señor Ah, bueno, don Wilberth. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, de acuerdo. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Y la suscrita de acuerdo por unanimidad. Continúe, Don Wilberth. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Mercedes. 

Bien. Entonces, está debidamente aprobado el orden del día, ¿verdad? 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Sí, señor. 



Acuerdo 01-17-24: Se aprueba orden del día (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Entramos de inmediato a la sesión. 

ARTÍCULO SEGUDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTA.  

No. 13-24 del jueves 18 de abril del 2024. 

No. 14-24 del lunes 22 de abril del 2024. 

No. 15-24 del lunes 29 de abril del 2024. 

No. 16-24 del lunes 06 de mayo del 2024. 

Se trasladan para una próxima sesión. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

Sí señor. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Continuamos 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

No hay correspondencia. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

Tenemos crédito de la colegiada. 

Crédito sin fiador por 2.000.000 millones de colones (dos millones de colones) con 48 meses 

de plazo, 19% (diecinueve por ciento) la tasa de interés de la administración para que lo 

exponga. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

 Adri me pone la ficha. 

Crédito, edad 42 años, crédito sin fiador, el máximo de la línea son de ₡8.000.000 millones 

de colones (ocho millones de colones). Ella está solicitando ₡2.000.000 millones de colones 



(dos millones de colones) para gastos personales a un plazo de 48 meses menos, a menos 

plazo de lo que la línea tiene, tasa de un 19% (diecinueve por ciento), cuotas 61.102 (sesenta 

y un mil ciento dos). 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias don Carlos 

Yo veo bien el crédito y veo que el porcentaje, digamos, es bastante positivo, bastante 

adecuado y las calidades crediticias también de la colegiada.  Yo no tengo realmente ninguna 

consulta sobre el particular en el análisis. 

Si alguna directora o alguien más tiene alguna consulta, le agradecería me lo indique. 
no hay. 

Entonces me dispongo para someter a votación la propuesta de concesión de crédito indicada 

por la administración a la colegiada. 

Quien esté a favor, por favor, se sirve en indicarlo. Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo a la recomendación indicada. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo en estas mismas condiciones. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo a la recomendación de la administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo con lo expuesto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 



Gracias. Y con el voto de esta presidencia cinco votos a favor. 

Aprobado por unanimidad el bote, perdón, el crédito solicitado por la colegiada  

Acuerdo 0-17-24: Aprobada la solicitud crediticia de la colegiada en los 

términos que la Administración ha expuesto.(Acuerdo en firme y por 

unanimidad).El siguiente, don Carlos, por favor. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Estos serían créditos aprobados por créditos aprobados por la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok. Y ahora son créditos aprobados por la administración. 

Muy bien, de acuerdo al artículo 10 del reglamento de créditos, se nos informa que se aprueba 

un crédito para la colegiada Canet. Es un crédito sin fiador por un monto de ₡1.000.000 

millón de colones (un millón de colones) en un plazo de 48 meses a una tasa del 19% 

(diecinueve por cierto). 

También un crédito salvadita por un montón de ₡900.000 colones (novecientos mil colones) 

con una tasa de 15% (quince por ciento), a un plazo de 72 meses, al colegiado, carnet. 

Esos son los créditos aprobados por la Administración. Continuamos con los subsidios. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Súbelo para arriba, un toquecito. 

¿Lo leo yo? 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, por favor. ¿Aprobados por la Administración? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Por favor. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Subsidio autorizado por la Administración de acuerdo a la política, PO-FM-03-2014, 

aprobada en sesión ordinaria del 20 del 3 de junio del 2014. 



La colegiada, por fallecimiento de padre ₡306.394.27 colones (trescientos seis mil, 

trescientos noventa y cuatro colones con veintisiete céntimos). 

Solicitud de subsidio fallecimiento del colegiado, carnet, beneficiaria, cédula esposa, monto 

¢114 897,85 (ciento catorce mil ochocientos noventa y siete colones con ochenta y cinco 

colones). 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos 

Perdón. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos 

Solicitud de subsidio fallecimiento del colegiado, carnet  beneficiaria, cédula, hija, monto 

¢114 897,85 colones (ciento catorce mil ochocientos noventa y siete colones con ochenta y 

cinco colones). 

Estos créditos están partidos a la mitad por que tiene dos beneficiarios y este cumple a 

cabalidad con lo que dicta el estatuto de colegiado, era exonerado, por ende no tiene ningún 

problema de demora en el sistema. Hay dos beneficiarios por solicitud del colegiado se divide 

el monto en partes iguales. 

Solicitud de subsidio fallecimiento de colegiado, carné, beneficiaria González, cédula, 

esposa, monto ¢229 795,70 (doscientos veintinueve mil setecientos noventa y cinco con 

setenta colones). 

Don Wilberth, está en off. Tiene el micrófono apagado don Wilberth. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Tiene el micrófono apagado, sí. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos 

Sigue apagado, Wilberth. Ahora sí, ahí sí señor. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Es que algo se me está quedando pegado aquí,  me van a disculpar. 

Ok, muy bien. Gracias don Carlos. 

Entonces tomamos nota de los subsidios otorgados por la Administración. 

Vamos entonces ahora con Ok, ahora sí. 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 



El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

5.1 Iniciativas de la Presidencia: 

Vamos a ver. 

Quiero comentar el caso de una noticia que se ha suscitado ahora en los últimos minutos con 

respecto a la intervención de parte del CONASSIF (Consejo Nacional de Supervisión del 

Sistema Financiero) de la Cooperativa de Ahorro y Crédito CyS, anteriormente conocida 

como COOPESERVIDORES. 

El comunicado lo que indica básicamente es que a partir de esta fecha se ha tomado el acuerdo 

de intervención por plazo de un mes. Señala ahí que la intervención se efectúa en virtud de 

varios incumplimientos y otros asuntos de parte de la cooperativa, no sólo con las 

superintendencias, sino con los inversionistas, etc. Por información que ocultó, que no dio. 

Y el plazo, repito, de la intervención es durante un mes, en virtud de que nosotros tenemos 

una inversión, el fondo con la cooperativa, con esta cooperativa, inversiones que he dejar 

bien claro, se realizaron, uno, a tenor de la política de inversión debidamente aprobada por 

este Consejo. 

Dos, a partir también de la recomendación de la auditoría, en el sentido de una auditoría en 

el sentido de verificar, de realizar una debida diversificación del portafolio, en virtud de que 

en ese momento, cuando se realizaron también esas inversiones, que datan de las primeras, 

en diciembre del año anterior, no había ninguna información que, conocida públicamente, 

que hiciese creer que esa cooperativa iba a estar meses después en intervención, producto de 

acciones que estaba ejecutando desde entonces, este consejo, y ante recomendación de la 

administración, aprobó dichas inversiones. 

Inversiones que ascienden a un monto total, según nos ha indicado la administración, de 

₡290.000.000 millones de colones (doscientos noventa millones de colones) y que vencen en 

diferentes tractos en septiembre de este año y enero del año próximo. Me ha sido informado 

también por parte de la Presidenta del Colegio, que en esta misma fecha, a las 8:00 p.m., se 

estarán reuniendo como Junta Directiva para conocer sobre el caso y tomar decisiones. 

La Directora Laura González, que además también funge como Directora de la Junta 

Directiva, participará en esta reunión y nos tendrá al tanto de lo que la Junta Directiva decida. 

 

En tanto, nosotros asumimos la responsabilidad de entregarle toda la información que 

requiera la Junta Directiva con respecto a estas inversiones que hemos realizado, de cara a 

ser total y absolutamente transparentes con el colegiado. Y de igual manera, informar a 

aquellos colegiados que así lo requieran, sobre las inversiones que haya efectuado este Fondo, 

no solo de estas, sino de cualquier otra inversión que hayamos realizado, en virtud de que se 

trata de plata de los de los colegiados. 



No sé si alguna de las directoras, el fiscal, alguien de la administración quiere agregar sobre 

esto, en virtud de que, como he indicado, a partir de las 8:00 p.m. La Junta Directiva tiene 

reunión para conocer este tema ¿no? 

Bien, entonces quedamos a la expectativa también de esa reunión de las 8:00 p.m., repito, la 

decisión claramente abierta de este de este Consejo es colaborar con toda la información que 

se solicite sobre las inversiones realizadas, no sólo en esta cooperativa y en todos los 

términos, sino también cualquier otra que se haya realizado en el sector o cualquier otra 

inversión, está absolutamente a mano y a disposición de cualquier colegiado que así lo 

solicite. 

En asuntos de la presidencia, por lo pronto, eso es lo que tengo, nada más un puntillo 

adicional ahí, y para que ustedes lo sepan, que yo le consulté a don Carlos que cómo iba el 

tema, porque hace días no lo veía de las propiedades que tenemos ahí sin adjudicar, bueno, 

hace tiempo, ¿verdad? Y que no han logrado venderse, que don Carlos nos había informado 

que, no sé, hace algunas semanas atrás, meses, había una persona ahí que estuvo interesada 

en una de las propiedades de Guanacaste, después se quitó, ¿verdad? 

Y tenemos ese problema, digo, de estas propiedades que no hemos logrado, pese a que las 

hemos tratado de darlas en buenas condiciones, muy favorables, etc. Pues seguimos con la 

pega, voy a poner eso entre paréntesis de esas propiedades. Entonces yo lo que quería 

indicarles es que yo le pedí a don Carlos que nos prepare una nueva propuesta para que el 

Consejo la conozca sobre qué podemos hacer con esas propiedades, es decir, cuál sería una 

oferta realmente, digamos que alguien sí estaría dispuesto a decir démela yo, yo, yo le entro. 

Porque todos sabemos que ese es un activo que tenemos ahí, que realmente nos está 

demandando un gasto por el mantenimiento, por pagos de impuestos municipales, etc. Y que 

no hemos podido realmente deshacernos de él, que es nuestro interés, obviamente capitalizar 

esos fondos para el Colegio, perdón, para el Fondo y entonces creo que es hora de volver a 

revisar a ver qué condiciones se pueden ofrecer y dar las mejores condiciones posibles, por 

supuesto, que no representen jamás una pérdida para nosotros, pero que sí sean las 

condiciones más favorables que se puedan ofrecer para efectos de la venta. 

Entonces reitero, yo le he solicitado esta información a don Carlos para que nos haga la 

propuesta, en el momento en que él la tenga, pues naturalmente la conozcamos todos y la 

valoremos, la evaluemos y tomemos la decisión que corresponda. Eso sería de parte de la 

presidencia. 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

Si hay alguna, algún asunto por parte de las señoras directores. 

Doña María Eugenia, perdón, quien dijo yo que no la vi. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Yo sí, Laura. 



El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, adelante, doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Si es que se me pega y ahí me disculpan, entonces es lo siguiente. 

Quería proponer la creación de una página web independiente para el Fondo de Mutualidad, 

con el fin de mejorar la divulgación de los servicios y beneficios que tiene el fondo en este 

momento. En el 2014, el COLPER realizó un contrato para el diseño de administración del 

sitio, el cual a la fecha no es competitivo por tres razones, uno, que el control de la gestión 

del contenido no es posible porque Proyección no puede suplir la demanda; lo otro es que el 

costo ha crecido, o sea, mensualmente por la página se pagan ₡264.000 mil colones 

(doscientos sesenta y cuatro mil colones). Y el otro punto es, para mejorar la competitividad, 

y visibilidad. 

Entonces no sé qué les parece que el Fondo tenga su propia página. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Laura. Vamos a ver, yo de entrada, me parece una buena idea en línea con lo que 

decís de que la parte de producción del Colegio no tiene, digamos, las capacidades, que es lo 

que yo te estoy entendiendo y ahí me parece importante y bueno, los costos que estás 

indicando, yo sí creería, ¿verdad? ahí sería más bien mi excitativo, mi propuesta es que la 

Administración realice, digamos, como una evaluación de esta propuesta que vos haces en 

todos los extremos, tanto desde el punto de vista técnico como económico, porque si nos 

resultase más barato, bueno, más económico, voy a decirlo así, y nosotros tuviésemos 

también las capacidades de administración, que es muy importante, ¿verdad? para solventar, 

yo estaría totalmente de acuerdo, pero tendría que ver, digamos, ese resultado de esa 

evaluación primero para tener claridad con respecto a eso. 

Esa sería mi posición, digamos, en este momento. 

Particularmente, yo no sé qué piensan las otras directoras.  

Doña Mercedes, que levantó la mano. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Quería andar en lo de los costos para que tengan una idea… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perdón. Adelante, Laura. 

Y después doña Mercedes [Inentendible] 

La Tesorera Laura González Picado: 



En este momento la institución está pagando ₡264.000 mil colones (doscientos sesenta y 

cuatro mil colones), de los cuales ₡64.000 mil colones (sesenta y cuatro mil colones) son de 

hosting, que ya está al 92% de la capacidad. O sea, solo lo que tenemos es un 8% (ocho por 

ciento) de espacio libre para los próximos meses y se pagan ₡170.000 mil colones (ciento 

setenta mil colones) para el licenciamiento de dos sitios. Esos dos sitios son el del COLPER 

y el de Primera Plana. 

Solo del I.V.A se cancela, ₡30.420 colones (treinta mil cuatrocientos veinte colones), o sea, 

en total anualmente se pagan ₡3.168.000 colones (tres millones, ciento sesenta y ocho mil 

colones). 

Se hace la observación que el encargado de tecnología es el responsable de la administración 

de la página. Considerando que el contrato de esta página web se hizo en el 2014, en un 

escenario técnico y económico muy distinto al actual, se hace necesario en el caso de la Junta 

Directiva, se está analizando y se está asesorando adecuadamente para buscar otras opciones 

que sean más competitivas económicamente, sino también técnicamente. 

Entonces yo considero oportuno que el Fondo tenga su página, precisamente porque a pesar 

de que es un programa dentro del colegio, debería tener sus propias herramientas. Si se logra 

tener la página, yo considero que va a haber mayor información, va a ser más visible, no hay 

que depender tanto de que nos hagan el favor de subir o bajar la información, simplemente 

cuando nosotros consideremos más conveniente, se hace la administración del contenido. 

Y el otro detalle también es que yo siento que el Fondo tiene que tener sus propias 

herramientas. Así como poco a poco hemos buscado que Proyección quede más floja con el 

servicio de diseño y el de redes sociales, yo también creo prudente que el Fondo en este 

momento, con todo lo que viene proyectado, tenga su propia página. Entonces, para que 

tengan una idea, son ₡200.000 colones (doscientos mil colones)- ₡264.000 colones 

(doscientos sesenta y cuatro mil colones) mensuales que representan ₡3.168.000 

colones  (tres millones, ciento sesenta y ocho mil colones) que paga el colegio a una sola 

empresa por una página que en la que está el Fondo y que el Fondo tiene que pagar, pero no 

es tan visible como uno esperaría. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perdón, yo bajo esta premisa, me parece muy importante esos datos que estás dando, y por 

eso digo, bueno, para que la Administración, lo valore, uno debería pensar siempre que  estos 

temas debería producir sinergias y que esas sinergias deberían producir economías de escala 

y que entonces debería haber una sola página donde esté todo eso; pero con las cifras y los 

datos que estás dando, la realidad es otra, ¿verdad? 

Y doña Mercedes, perdón. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

No, está bien. 



Bueno, hace unos años eso se intentó, pero no fue posible, precisamente para no generar 

divisiones relativas dentro de las condiciones por estar toda una página web. Yo no siento 

que sea un inconveniente, siempre y cuando recordemos varias cosas. 

Uno, por el costo, es un proyecto que tiene que estar aprobado presupuestariamente, esa es 

una, de conocimiento también probablemente por la junta. La otra, que también es contar con 

un community manager o alguien que conozca muy bien de estrategia de mercadeo en redes 

sociales, porque no es hacer contenidos y mandarlos y ponerlos, o sea, tiene su ciencia, 

definitivamente, porque poner contenidos tiene una responsabilidad de alcance que a veces 

ni pagando se adquiere. Por eso hay que encontrar a una persona o a una empresa 

eventualmente, que pueda coadyuvar con ese proceso para que sea realmente efectivo. 

Por lo menos eso es lo que yo creo conveniente. Sí creo que es muy importante contar con 

una página del Fondo donde se le puede hacer referencia a las personas y puedan entrar más 

fácilmente, tomando en cuenta siempre esas situaciones de tipo técnicas y tecnológicas. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, doña Mercedes. 

Doña Laura, perdón, seguimos. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Agregar a lo que dice doña Mercedes, realmente en el colegio se está valorando todo porque 

es demasiado caro, estamos hablando de ₡270.000 colones (doscientos setenta mil 

colones)  para un licenciamiento, o sea, se pagan dos licenciamientos y el hosting, el hosting 

ya está presentando problemas. 

La página, la migración fue perfecta, el remozamiento que tuvo la página no tuvo mayores 

inconvenientes, pero el hosting está dando problemas. Entonces, hace poco se cayó la página 

precisamente porque necesitaba mayor capacidad; el 8% (ocho por ciento) que nos queda es 

insuficiente, o sea, es insuficiente para las actas del Colegio, para las actas del Fondo. 

 

Recuerden que también hay otro material que se sube de Primera a Plana. Fuera de eso hay 

que también incluir lo del Colegio, o sea, los exámenes de incorporación, se está viendo a 

ver si se hace un formulario para ir reduciendo la capacidad.También, se está tomando 

medidas en cuanto a la bolsa de empleo, que no sean fotos muy cargadas, en primera 

plana,  todo eso se está viendo. 

Yo consideré conveniente presentar la propuesta porque don Carlos hace unos meses nos 

había planteado la posibilidad de hacer una renovación de la página, y en vista de que se tenía 

ese dinero ahí, yo considero conveniente que el Fondo tenga su propia página, incluso a la 

hora de la búsqueda de los colegiados de información de créditos, podamos ser visibles. 



El asunto de redes sociales ya es diferente, porque en este caso la información del contenido 

de la página tiene que ir de la mano con redes sociales, lo que pasa es que no le vamos a 

pagar a una persona de redes que nos administre la página. Yo lo que digo es que el trabajo 

de Proyección ahora está muy recargado, ahora está más bien depurando su lista, porque son 

muchas las actividades que se cargan. 

Entonces ahora lo hemos dedicado a revisar y decir bueno, esto no, esto no… y estamos 

buscando aquellas actividades que generen recursos a raíz de toda la situación económica. 

Yo me adelanto a otro tema que les iba a comentar, en la revisión que yo hago de los timbres 

y de las cuotas este ha sido… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero Laura, es que es para poder cerrar este tema… 

La Tesorera Laura González Picado: 

No, no, no, nada más para decirles, para decirles nada más, solo de timbres ingresó 

₡6.000.000 millones de colones (seis millones de colones). En vista de eso, que hay cada vez 

menos plata, ¿verdad?, habría que aprovechar ahora que se tiene dinero precisamente para 

hacer la página. 

Pero bueno, como lo digo, es una propuesta. 

Yo no sé el resto de los señores directores si lo consideran conveniente con lo expuesto. 

Y como les digo, son ₡3.168.000 colones  (tres millones, ciento sesenta y ocho mil colones), 

que se pagan a esta empresa precisamente por hosting y licenciamiento. 

Gracias. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Al año, al año, Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Al año, sí. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Es mucha plata realmente.  

Yo, digamos, vamos a ver, en virtud de la presentación que hace doña Laura, yo lo que diría 

sería mocionar en el sentido de encargar a la administración que nos presente un estudio, un 

informe sobre la conveniencia, costos, ¿verdad? Y beneficios que tendría separar nosotros, 

es decir, separar, no, asumir el Fondo, su propia página, que la Administración nos aclare si 

eso es posible, cuál sería el costo versus la condición en la que está actualmente y cuáles 



serían los requerimientos para poder, digamos, hacer eficiente esa página, ver  la 

administración de esa página. 

Esto en línea con lo que dice doña Mercedes, en el sentido de que pues alguien se debe 

encargar de esa administración y  no sé si en el caso concreto nosotros tenemos a alguien que 

se pueda encargar de eso o habría que subcontratar o ampliar algún mecanismo. Pero bueno, 

que la Administración me parece en término de un mes, creo que es un buen tiempo para 

poder hacer ese estudio y presentarlo aquí. 

Nos presente esta evaluación. Si les parece, agradezco se sirvan manifestarlo, doña María 

Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Laura. 

La Tesorera Laura González Picado: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Y con el voto de esta presidencia, cinco votos a favor, aprobado por unanimidad, 

acuerdo en firme. 

Acuerdo 02-17-24: La administración presentará en el plazo de un mes una 

propuesta sobre la factibilidad de la creación de una página web para el 



Fondo de Mutualidad, independiente del sitio actual del COLPER. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad). 

¿Algún otro miembro del Consejo, perdón, la señora directora quiere intervenir en este 

punto? 

No. Bien, gracias. 

5.3 Asuntos de la fiscalía: 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

No, Wilberth, de momento ninguno. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

5.4 Informe de la Tesorería: 

La Tesorera Laura González Picado: 

Si quería retomar el tema que les comenté ahora, lamentablemente este mes que acaba de 

pasar, el ingreso de los timbres,siempre ha sido como entre ₡12.000.000 (doce millones de 

colones), ₡18.000.000 millones de colones (dieciocho millones de colones) lo que ha entrado, 

pero ahora sí me preocupa porque el ingreso fue solo de ₡6.000.000 millones de colones (seis 

millones de colones). 

Hay medios de comunicación que duran, desconocemos las razones y no podemos presionar. 

Omitiendo nombres de que, o no cancelan o cancelan cada tres meses y el aporte es realmente 

bajo; eso también me preocupa porque, por ejemplo, solo de los ingresos versus los gastos 

del mes pasado, este, ingresos ₡41.000.000 millones de colones (cuarenta y un millones de 

colones) contra ₡48.000.000 de colones (cuarenta y ocho millones de colones)  de gastos. 

 

Pero en el caso de este mes que acaba de pasar, tuvimos de ingresos ₡37.000.000 millones 

(treinta y siete millones de colones) contra el gasto ₡55.000.000 millones de colones 

(cincuenta y cinco millones de colones). Y cada vez el asunto de los timbres se está agravando 

y me preocupa en un determinado momento por los dineros que tienen que llegar al fondo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Laura.  

Vamos a ver, a mí me llamó la atención de la que fue la semana pasada, la antepasada, no 

preciso, que se presentaron los estados, los estados, la actualización, digamos, de los estados 



financieros y el estado de resultados y de ejecución que no, evidenciaba, o por lo menos eso 

que tú estás diciendo ahorita no se evidenciaba en las cifras. 

A marzo fue, don Carlos, lo que usted presentó el último marzo. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Sí, señor, marzo. 

Sí, porque ahorita no se evidenciaban en marzo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Bueno, lo que vos estás detallando, me imagino que ya es abril y podría ser que ahí ya, 

digamos que haya un efecto más notorio, porque en principio no se veía, ¿verdad? Yo por 

eso incluso pregunté, recuerden en esa sesión que aquí había pasado que no se veía ni en 

cuanto al tema de las cuotas ni en cuanto al tema del timbre, como vos lo estás detallando. 

Sería bueno, yo no sé, don Carlos, me imagino que en las próximas sesiones ya muy pronto 

debe tener el resultado de abril para poder verlo y si ahí se está ya evidenciando, porque como 

bien vos decís, de ahí eso tiene un impacto sobre las finanzas también nuestras. Ahora, 

perdona, pero es que te perdí un segundito porque se medio cortaba cuando estaban hablando 

de los egresos, de cuáles estabas hablando ahí, ¿ Laura? 

Es que se me cortó ahí, entonces no logré captar las cifras. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Para aclararles nada más aquí permítanme un momentito para decirles las cifras. Tengo muy 

mal el Internet hoy, me disculpan y me estresa mucho, marzo los ingresos fueron de 

₡41.000.000 millones de colones (cuarenta y un millones de colones) y los gastos fueron de 

₡48.000.000 (cuarenta y ocho millones de colones). 

Pero en abril, o sea, el mes pasado que solo recibimos los ₡6.000.000 millones de colones 

(seis millones de colones) de… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero Laura, nada más para tenerlo claro, esos ingresos que estás hablando son los ingresos 

totales del colegio. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, exactamente. 

₡37.000.805 millones de colones (treinta y siete millones ochocientos cinco colones) contra 

los gastos que fueron de ₡55.392.000 millones de colones (quinientos cincuenta y cinco 

millones, trescientos noventa y dos mil colones) 



El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Hay un Gap [Inentendible], ahí de ₡14.000.000 millones de colones (catorce millones de 

colones). 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, sí, sí. Pero el problema es ese. 

O sea, las cuotas se mantienen entre ₡23.000.000 millones de colones (veintitrés millones de 

colones), ₡25.000.000 millones de colones (veinticinco millones de colones), ha mejorado 

un poco la recaudación, pero en timbres materialmente cuando yo vi el dato, bueno, esto lo 

vamos a ver mañana, cuando yo vi el dato el viernes, este me estreso mucho. 

Incluso se lo dije a los señores de la junta, que yo que llevo el récord, nunca había visto una 

cifra tan baja. O sea, siempre he visto, la cifra más baja que yo he visto son ₡12.000.000 

millones de colones (doce millones de colones), pero ya ₡6.000.000 millones de colones (seis 

millones de colones), es estresante y lamentablemente, por más esfuerzos que yo le insistí a 

doña Ana que haga, este que insista en cuanto a los pagos, hay medios que dicen  que no 

pueden, que no pueden…lastimosamente no exponen las razones. 

Y si hay medios que duran tres meses, cuatro meses para poder pagar, canales de televisión 

que uno sabe que están haciendo inversiones en producción y pasan dos, tres, hasta cuatro 

meses hasta que ve uno los ingresos y tampoco son ingresos tan fuertes.Son ingresos muy 

bajos.  

Un periódico que ha venido a menos cada vez y que los ingresos no son ni siquiera ₡50.000 

mil colones (cincuenta mil colones) al año. 

Entonces ahí sí yo siento que ya a partir de esta mañana pediré explicaciones que realmente 

qué fue lo que pasó, si fue que no entró toda la plata o entró y cuando entró ya se había hecho 

el corte. Pero si les voy  a avisar porque lógicamente eso va a tener un impacto en cuanto a 

los ingresos del Fondo.  

 

Entonces, mejor ver qué medidas se van a tomar, porque como les insisto, no podemos 

obligarlos porque no tenemos nada que nos permita precisamente que cumplan puntualmente, 

Incluso el SINART hubo un mes que en cero, en cero. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Laura. 

Vamos a decretar un receso de 5 minutos. Entonces, don Carlos, por favor…  

Continuamos entonces con la sesión. 

¿Algún otro tema? 



La Tesorera Laura González Picado: 

La tesorería, doña Laura. 

No, básicamente era el detalle de la preocupación y yo, como yo mediante la próxima sesión 

vengo con el detalle a ver exactamente qué fue lo que pasó y a ver si se van a tomar medidas 

a partir de lo sucedido. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ok, gracias. 

Entonces entramos asuntos de la administración, artículo sexto, pero el primero es el arte 

para la elección de los directores un tema que ya se había compartido de previo, pero por 

favor ahí don Carlos, para presentarlo, no sé si hay alguna observación o algo ahí que 

eventualmente no se haya incorporado que las señoras directoras o la fiscalía estén ahí. 

¿Se puede hacer un poquito más grande don Carlos? Tal vez nada más, perdón.. 

Ok. 

 

 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Es importante tal vez don Wilberth, que ya se le hicieron digamos, las diferentes 

modificaciones que se ya tiene que sí o sí, no hay vuelta. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Sí, bueno, básicamente ahí las observaciones que hizo en cuanto al lenguaje inclusivo por 

parte de doña Mercedes, ya se hicieron los detalles en cuanto al color que resaltar un poquito 

más y hacerlo como un poquito más a la acción en cuanto al mensaje. 

Entonces yo de mi parte lo veo bien, no sé qué dicen los señores y las señoras,  

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Yo también estoy de acuerdo y como es algo que debe publicarse entre el 23 y el 31, ya pues 

aún quedan algunos días, pero me parece que el arte en general está bastante claro y cumple 

con lo que debe hacerse la parte nuestra que es a sacar digamos primero la publicación, creo 

que ahí está bien claro cuáles son las condiciones y cómo aplica, etc. 

No sé si hay alguna observación adicional, si no la hay, entonces este, damos por probado el 

arte que presenta la administración para que se realice la publicación en tiempo y forma de 

conformidad con el estatuto. 



Acuerdo 03-17-24: Se aprueba arte propuesto AC-008-2024, con las 

correcciones solicitadas. (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Bien, entonces procedemos entonces con el 6.2, que es el cartel para el levantamiento de 

actas, el número AC-009-2024, la Administración. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Gracias Adri. 

 

Este, se invitaron 13 proveedores para este cartel, se hizo una publicación en redes sociales 

del Fondo y del COLPER para poder tener la mayor cantidad de oferentes. De los cuales solo 

cuatro candidatos presentaron oferta: Adriana María Marín Sandoval, Melissa María Marín 

Garita, Floria Ruiz Echeverría y Luz Karime Lasprilla Rengifo 

Factores de evaluación 50 % precio, 50 % trabajos similares. 

 

Se hizo una revisión por parte de la Dirección Ejecutiva del Colegio, en donde Adriana Marín 

Sandoval, ofertó un precio de ₡31.500 (treinta y un mil quinientos colones) por hora de audio, 

obteniendo un 20% (veinte por ciento) en precio, en experiencia un 0%, no presentó lo que 

se requería en el cartel. 

Melissa Marín Garita, un precio de ₡15.500 colones, más  I.V.A ₡16.950 (dieciséis mil 

novecientos cincuenta colones) en precio obtuvo un 40% (cuarenta por ciento), 10% (diez 

por ciento) en experiencia, un total de 50% (cincuenta por ciento). 

Florida, Luis Chavarría ofertó ₡12.500 colones (doce mil quinientos colones) más el I.V.A. 

₡14.125 colones (catorce mil ciento veinticinco colones), obtuvo el 50% (cincuenta por 

ciento) en precio y el 20% (veinte por ciento) en experiencia, para un total de 70% (setenta 

por ciento). 

Y Luz Lasprilla Rengifo, ₡13.990 mil colones (trece mil novecientos noventa colones) y 18 

[Inentendible], con el  I.V.A. ₡15.695 mil colones (quince mil seiscientos noventa y cinco 

colones). Un 45% (cuarenta y cinco por ciento) en precio, 20% (veinte por ciento) en 

experiencia, obteniendo un 65% (sesenta y cinco por ciento) del total. 

Sólo dos aportan las cartas solicitadas en el cartel. Vaya bajándome la recomendación… 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Perdón, perdón, perdón don Carlos, disculpe. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 



Adelante Gerardo. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Es que me parece algo extraño. 

¿Dice usted que sólo tienen el 20% de experiencia, por qué? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Según la cantidad de cartas que se presentaron, cumplieron con el mínimo. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Cumplieron con el mínimo. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Exactamente,entonces nosotros hemos puesto hasta 10 años de experiencia semestralmente, 

más o menos. Entonces, según la sumatoria que se hizo, solo el 20% (veinte por ciento) 

digamos, en este caso… 

 El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Perdón, don Carlos, hay pero hay una persona ahí con el 10% (diez por ciento) de experiencia, 

ese era el porcentaje mínimo de cuántos años eran? 

¿Cuántas? Es que si son perdón, nada más y tal vez porque sigo ahí con la duda que me 

imagino que Gerardo va en la misma línea, tiene el del cartel, el cartel en esa parte de 

experiencia. Nada más para ver la calificación. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Sí, por favor, para ver eso nada más. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Deme un segundito para compartir,  Ay, Jesús, ya se me perdió todo. 

 El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Para que no transcurra el tiempo de grabación y no nos cobren cada colon por minuto 

transcurrido, que no se converse mientras don Carlos encuentra el cartel. 

Un receso de cinco minutos. 

Ok, vamos a ver. En otras palabras, este, la oferente Marín Sandoval no concursa en virtud 

de que no califica con el tema de experiencia y queda fuera de los posibles, digamos, 



candidatos a elegir. De manera que se concentraría en las ofertas realizadas por Marín Garita, 

Ruiz Echeverría y Lasprilla Rengifo. 

Con calificaciones en su orden de 50% (cincuenta por ciento), 70% (setenta por ciento) y 

65% (sesenta y cinco por ciento). 

De acuerdo a esta valoración, la recomendación de la Administración es que se otorgue a la 

oferente Ruiz Echeverría, quien en cuanto al precio, tiene el 50% (cincuenta por ciento) de 

la calificación, 20% (veinte por ciento) en experiencia, para un total de 70% (setenta por 

ciento). 

Yo tal vez una consulta adicional, don Carlos, dado que la muestra en efecto no incluyó el 

tema de las entrevistas y nada más aquí un receso de un minuto, por favor. 

Bien, con respecto a este tema del cartel para las actas, se pospone el conocimiento para la 

próxima sesión. 

Entonces continuamos. 

La Tesorera Laura González Picado: 

Perdón, me retiro,  que la pasen muy bien. Buenas noches, que descansen. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias, Laura. Quedamos expectantes de lo que usted nos comunique, por favor. 

Bien, entonces conocemos el cartel de campaña de mercadeo número AC-008-2024. 

 

 

 

Acá, igual que la misma dinámica que se hizo con el cartel de actas, con este se hizo un 

barrido entre los colegiados donde se les envió una invitación a participar, donde 24 personas 

presentaron su interés, a los cuales se les envió la invitación, sólo tres enviaron las propuestas 

completas. 

El número uno, Simetría Soluciones Digitales, dos, Mario Piedra, Diseño Gráfico y 

Publicidad y Mariaos Comunicación. 

 

Esta oferta en los factores de evaluación era 80% (ochenta por ciento) precio y 20% (veinte 

por ciento) experiencia. 

Factores de evaluación, vamos a ver, baje un poquito más por favor, Adri. 



Ok, simetría digital ofertó ₡1.695.000 de colones (millón seiscientos noventa y cinco mil 

colones), donde en la parte de precio este obtuvo un 80% (ochenta por ciento) y en 

experiencia un 20% (veinte por ciento). 

Mario Piedra, Diseño Digital, su precio fue ₡1.921.000 colones (un millón, novecientos 

veintiún mil colones), en precio obtuvo un 71% (setenta y un por ciento) de precio, en 

experiencia obtuvo el 20% (veinte por ciento) para un 91% (noventa y un por ciento) y 

Mariaos comunicación ₡1.971.850 colones (un millón, novecientos setenta y un mil con 

ochocientos cincuenta colones) en precio un 69% (sesenta y nueve por ciento), 15% (quince 

por ciento) en experiencia. 

La experiencia que se indica en la hoja de vida, no en el cuadro que se solicitó a la que tiene 

un asterisco, pero si cumplió. Dado esto se recomienda según los porcentajes, a la empresa 

Simetría, ya que ofrece digamos en precio el 80% (ochenta por ciento) y 20% (veinte por 

ciento) en experiencia, dando un 100% (cien por ciento) según tabla, eso sería. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias don Carlos. 

Bueno, me parece todo caso que eso sí están como precios muy de mercado, en el sentido de 

que no hay ningún precio ruinoso ahí, verdad, que se identifique. Y bueno, en el caso del 

segundo lugar hay un error subsanable en el sentido de que presenta la hoja de vida y me 

parece a mí y no en el cuadro como se indica, en cuyo caso la oferta pues con mejores 

condiciones y en cumplimiento según la recomendación que hace la Administración con un 

100% (cien por ciento) es de Simetría Soluciones Digitales para la campaña publicitaria para 

la creación de créditos de Fondo de Mutualidad, siendo que este cartel ya había sido aprobado 

y aquí se presenta ya el resultado final de la valoración de la Administración, donde 

recomienda la adjudicación de Simetría Soluciones Digitales. 

Si algún director (a), la fiscalía o alguien tiene algún comentario, alguna observación, 

pregunta adicional, agradezco indicarlo para darle la palabra. 

¿No?, muy bien, entonces voy a someterlo a votación la recomendación de la Administración 

de adjudicar la contratación de servicios profesionales para el desarrollo de la campaña 

publicitaria para la acción de créditos del Fondo de Mutualidad a la empresa Simetría de 

Soluciones Digitales, por un monto total ofertado de ₡1.695.000 de colones (millón 

seiscientos noventa y cinco mil colones), siendo que califica con un 100% (cien por ciento). 

 

Doña María Eugenia. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo con la recomendación de la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 



Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo al estudio que la Administración nos está presentando. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo a las indicaciones dadas y el estudio realizado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. 

Y con el voto de esta presidencia, de conformidad con la recomendación de la administración, 

se aprueba entonces acuerdo en firme para que se ejecute. 

Acuerdo 04-17-24: Se aprueba la contratación de la empresa Simetría de 

Soluciones Digitales, por un monto total ofertado de ₡1.695.000 de colones 

(millón seiscientos noventa y cinco mil colones), siendo que califica con un 

100% (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

Nada más indicarle a la administración ahí la importancia de que esto corra cuanto antes, 

pues como ya sabemos, la oferta de créditos, no sólo para los colegiados, sino para los 

familiares, que es la parte que interesa aquí, fue aprobada ya desde hace algún tiempo, 

¿verdad? Incluso fue aprobada en la Asamblea cuando se hizo la modificación del estatuto, 

y ya eso lleva un tiempillo, así es que es urgente que esta campaña se ponga en a correr cuanto 

antes. 

Ok, 6.4. 

Propuesta de temática para el Colegiado de Honor. 

Adelante. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Adri, si gusta nos la presenta. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Ok. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 



Bueno, para este año lo que es el baile del Colegiado de Honor, se hizo la temática de cine 

blanco y negro. La fecha que está estipulada es el 23 de agosto de este año, el lugar / hotel 

todavía está por definir, la hora es de 6:00 p.m. a 11:00 p.m. El método de asistencia es por 

invitación y la vestimenta del personal va a ser blanco y negro formal. 

 

 

 

 

 

Este es como el estilo invitación que queremos llegar, hacerle llegar al colegiado, que es 

basado en películas blanco y negro, siempre manteniendo esa temática. Para los manteles, 

decíamos manteles negros con sobre manteles dorados, para que igual le dé un poco de color 

al ambiente. Aquí podemos ver como más o menos quisiéramos que se vea la mesa con este 

centro de mesa que es los jarrones que ya tenemos con las plumitas blancas, y este sería como 

el Photo Booth, este queremos hacer como el fondo para que se coloquen en la fotografía. 

 

Aquí sería la escenografía, estos serían como los accesorios, y esta sería como la fotografía 

final que se le va a entregar al colegiado. Y el personaje que queremos que nos asista, con 

las fotografías sería Marilyn Monroe. Eso sería. 

 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

¿Ella va a venir para que nos asuste? 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Que fue la última, perdón, la del año pasado, que mala memoria tengo yo, Chaplin. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

No, no, la del colegiado honor fue de los 80 o de los 70 creo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Si, fue de los 80, que era así, ya me acuerdo, el  photobook y toda la cosa. 

Vamos a ver, yo no tengo mayores observaciones, honestamente digamos, con la propuesta 

que se hace, a mí particularmente me gusta de ella. Habíamos aprobado el presupuesto para 



tales efectos, y ahora lo que tendrá que venir, por parte de la propuesta temática es el tema 

presupuestario para esto, porque eso si no se había aprobado. 

¿Hay un aproximado de eso? ¿Adriana? 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

No, de eso Magaly no me comentó nada. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Perdón. Sí,hay presupuesto para esto. 

Si está, si está como se llama… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Pero cuánto costaría? ¿Más o menos? 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Como cinco, más o menos como cinco, dependiendo del hotel, ¿verdad? Y el problema… 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Pero yo me refiero a esta parte de la parte temática, porque ya se había falta el grupo musical 

y después, este. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Anda como en ₡2.000.000 millones (dos millones de colones) con el grupo musical 

aproximadamente. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Pero esta parte?  

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Cómo ₡1.000.000 millón de colones (un millón de colones) más o menos, creo, sí, sobrado. 

 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Será bueno aterrizarlo, porque ese presupuesto, digamos si está, pero habría que aprobarlo 

específicamente para esto. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 



Aquí sería aprobar esta propuesta para ya ponerle números al asunto. [Inentendible] 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

El año pasado, el año pasado, acuérdese, vamos a ver, de lo que yo recuerdo el año pasado, 

por eso preguntaba cuál era la cuál había sido la del año pasado para acordarme. ¿Habían dos 

personajes ahí, verdad? 

Estaba el photobook y bueno, todos los chunches ahí que nos pusimos para la fiesta, ¿verdad? 

y eso lo cobraban aparte de obviamente del hotel, obviamente aparte también de la música. 

Este es un digamos, es un presupuesto aparte. No era tan alto, pero yo no preciso. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

No era tan alto, creo que no llegaba ni a los ₡400.000 (cuatrocientos mil colones) 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Estamos hablando de estamos hablando de que ok, ₡2.000.000 millones de colones (dos 

millones de colones), usted me está incluyendo… 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ah, no, no, ya le estoy ya ahí le sumé al cómo se llama, el grupo. Estaba haciendo la 

matemática de cuánto restando lo del hotel y cuánto tenía presupuestado, si ya para eso 

tendría que agarrar lápiz. 

El Fiscal Gerardo García Murillo: 

Es que creo que aquí estamos viendo la propuesta temática más los costos finales. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

En orden para no superponernos, porque si estamos grabando y si no, la nueva redactora de 

estas actas va a tener la misma queja. Por favor. 

Este como dice don Gerardo, en efecto, lo que se está haciendo aquí es solo la propuesta 

temática, mi única observación es con respecto a cuánto era esto en presupuesto. 

 

No sé si son ₡300.000 colones (trescientos mil colones), ₡400.000 (cuatrocientos mil 

colones). 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

Es lo que yo quiero saber. 



El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Ese es el tema, ese es el punto. 

Asistente administrativa Adriana Ramírez Castillo: 

Sí, perdón, acabo de hablar con Maga, dice que sí, que ella entiende que siempre es al revés, 

primero el presupuesto y después ver  la temática, pero como nos estamos atrasando con lo 

del cartel para el hotel, es como ir adelantando, porque dice ella que sería más fácil aprobar, 

digamos, ya tener la temática aprobada y ahí sí ver, empezar a cotizar para ya presentar como 

el presupuesto. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Sí, ok. Nosotros podríamos aprobar la temática, pero dedicado condicional al presupuesto, 

naturalmente, para… 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Perdón, este Wilberth. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Señora, adelante. 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

Con todo respeto, nosotros no tenemos ninguna Maga. Es Magaly y estamos grabando. 

Gracias. Que quede contado en actas. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias por sus observaciones doña María. 

Entonces, de acuerdo en que en que aprobemos esta propuesta automática y que eso sí, 

supeditada a la presentación del correspondiente presupuesto, ¿verdad? 

 

Está bien, voy a someter la votación bajo esa condición de que se aprueba la temática, la 

propuesta temática presentada por Administración, pero que queda supeditada su ejecución 

a la presentación de la Administración, perdón, a la presentación del correspondiente 

presupuesto. Las directoras que estén a favor se sirvan indicarlo. 

Doña María Eugenia 

La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 



Tal y como lo ha indicado el presidente, de acuerdo. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

 Gracias, ¿Doña Aleyda? 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo, gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

¿Doña Mercedes? 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo, tal y como se indica, gracias. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Y con el voto de esta presidencia se aprueba la propuesta temática para el Colegiado de Honor 

presentada por la Administración, supeditada su ejecución a la presentación del 

correspondiente presupuesto. 

Acuerdo 05-17-24: Se aprueba la propuesta temática para el Colegiado de 

Honor presentada por la Administración, supeditada su ejecución a la 

presentación del correspondiente presupuesto. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad). 

Bien, vamos con el último punto, análisis de inversión, Administración. 

Administrador Fondo de Mutualidad don Carlos Fonseca Bustos: 

Ok, muchas gracias. Este, si gusta me pasa la siguiente. 

 

 

 

 

 

Tenemos ₡60.000.000 millones de colones, (sesenta millones de colones) los cuales, este, 

después de hacer todo el sondeo de las obligaciones que tenemos y diferentes cosas, hacemos 

una valoración de los diferentes tipos de inversiones, tomando en cuenta, digamos colones y 

dólares, este, como podemos ver acá, las tasas están sumamente bajas, sumamente bajas. 



Actualmente el promedio que tenemos de tasas según los vencimientos son como de un 

7.50% (siete punto cincuenta por ciento), y digamos el Banco Nacional a 12 meses, tomando 

en cuenta que este dinero no lo ocupamos, tenemos un 5,02% (cinco, punto cero dos por 

ciento), después sigue el Banco Popular con 5.28% (cinco punto veintiocho por ciento), por 

allá anda COOPENAE con 6.55% (seis punto cincuenta y cinco por ciento), Mutual Alajuela 

6.05% (seis punto cero cinco por ciento), BAC San José un 5.94% (cinco punto noventa y 

cuatro por ciento), Banco Promérica un 6.25% (seis punto veinticinco por ciento), y la 

inversión que habíamos hecho en Transcomer aquella vez había sido a seis meses, aquí a un 

año nos ofrecen un 10% (diez por ciento) versus las tasas en dólares que tenemos, también 

se valora la tasa más alta que tenemos es la de Transcomer. 

Después tenemos Promérica con 4.50% (cuatro punto cincuenta por ciento) y después 

COOPENAE con 4.57% (cuatro punto cincuenta y siete por ciento). Los bancos estatales 

ofrecen un 3.23% (tres punto veintitrés por ciento), 3.10% (tres punto diez por ciento) y 

3.57% (tres punto cincuenta y siete por ciento), esas son tasas netas. El BAC San José un 

4.37% (cuatro punto treinta y siete por ciento) del mismo portafolio, si quiere me pasa a la 

siguiente lámina. 

Este, tenemos las inversiones en fondos, fondos de crecimiento, ¿verdad? Acá tenemos las 

dos opciones más altas, uno que es la Mutual Alajuela con 10.74% y el puesto de bolsas del 

INS, la LASAFI del INS con 8.38 % (ocho punto treinta y ocho por ciento), el último valor 

anualizado. 

Ellos, actualmente los rendimientos que están son rendimiento fijo, el 100% (cien por ciento), 

sector público no variable y por el otro lado tenemos los dólares, donde vemos acá el BN 

suma no diversificado con un 6.65% (seis punto sesenta y cinco por ciento), donde tienen un 

60% (sesenta por ciento) público y 40% (cuarenta por ciento) de rendimiento variable y el 

BAC San José, el posible diversificado que paga un  5.36% (cinco punto treinta y seis por 

ciento) en los últimos 12 meses. 

Y digamos acá nuestra recomendación sería, viendo que las tasas están muy, muy bajas, sería 

en el  LASAFI del INS que paga un 8.38% (ocho punto treinta y ocho por ciento) anualizado. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Vamos a ver, a mí particularmente, yo lo había indicado la vez pasada en una sesión anterior, 

¿verdad?, recuerden el contexto en el que estamos, que es un contexto de disminución de las 

tasas, producto del tema de que el Banco Central también ha disminuido la tasa de política 

monetaria y que ya las tasas por invertir en colones tienen un rendimiento negativo, 

rendimiento negativo porque ustedes van a invertir en la tasa que tiene la FED, el Tesoro de 

los EE.UU. encuentran tasas de referencia de cinco 25%, 5.50%. Si observan nuestras tasas 

en colones están por debajo de eso. 

Entonces, en virtud de la diversificación que nosotros necesitamos hacer también, que eso es 

importantísimo y hoy hemos obtenido una prueba de ello, de la diversificación que hay que 

hacer. A mí me parece que en razón del movimiento que tienen las tasas, es importante no 

apostarle a los EDP’s en este momento, digamos, con tasas tan bajas, tan negativas y que ya 

empezamos a diversificar más en la parte de los fondos de crecimiento, colocar esos 



₡60.000.000 millones de colones (sesenta millones de colones) me parece bien en la parte, 

digamos, de fondo crecimiento en colones. 

 

Ojo que si por mí fuera, si fuera mi plata, pero no es la mía, yo lo haría más bien en dólares 

y dólares, como dije, porque es un tema que tenemos que ir entendiendo en el sentido de que, 

de que, los dólares, el tipo de cambio, como ustedes han visto, ha empezado a incrementar, 

puede bajar, ¿verdad? pero ya la tendencia es a que empiece a subir un poquito, no jamás de 

manera vertiginosa, pero sí que empiece a subir y la tasa, repito, es una tasa, digamos, positiva 

en relación con la tasa en colores. 

Entonces yo me metería un poquito más en dólares, pero como dije la semana pasada o 

antepasada, cuando hablamos de este tema, es un tema que tenemos que madurar por la 

experiencia que ya se tuvo naturalmente en dólares. Así que en virtud de que la 

administración tiene esos ₡60.000.000 millones de colones (sesenta millones de colones) y 

que la recomendación es invertirlo en el largo plazo, a largo plazo, un año; eso no es tan largo 

plazo, pero bueno, un año plazo, yo particularmente estoy de acuerdo con que se diversifique 

y se incluya en el fondo sugerido del INS, en razón de que ya en el otro fondo que ofrece un 

rendimiento o que se observa un rendimiento de los últimos 12 meses más alto, ya hay una 

inversión efectuada, entonces, para no hacer concentración en ese otro fondo. 

Yo en principio estaría de acuerdo con esa recomendación y repito, mi sugerencia es que para 

futuras inversiones pensemos el tema de los dólares. No sé si hay alguna observación, 

comentario adicional de las compañeras, compañeros. 

¿No? 

Bien, entonces procedo a, este, someter a votación la recomendación de la Administración. 

Don Carlos, déjeme el cuadrito ahí para poder leerlo, por favor. Si me lo hace un poquito 

más grande, porque no, perdón. 

Ok, muchas gracias. Ahora sí. 

Ok, entonces procedo a someter la votación la recomendación de la Administración para que 

los ₡60.000.000 millones de colones (sesenta millones de colones) presentados, y de acuerdo 

con la política que ha aprobado este consejo desde el año anterior en cuanto a las inversiones, 

esos ₡60.000.000 millones de colones (sesenta millones de colones) presentados en este 

momento se inviertan en el  Fondo de Crecimiento en Colones de INS Inversiones de la 

Sociedad Administradora de Fondos de Inversión del Instituto Nacional de Seguros, cuyo 

rendimiento de los últimos 12 meses ha sido de un 8,38% (ocho punto treinta y ocho por 

ciento), inversión que se haría en efecto a un plazo mínimo de 12 meses. 

Siendo así, entonces someto a votación esa propuesta de la Administración. Doña María 

Eugenia 

  



La Secretaria María Eugenia González Alvarado: 

De acuerdo con la propuesta de la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Aleyda. 

La Vocal II Aleyda Solano Torres: 

De acuerdo con la propuesta de la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Doña Mercedes. 

La Vocal I Mercedes Quesada Madrigal: 

De acuerdo a lo indicado y la propuesta estudiada por la Administración. 

El Presidente Wilberth Quesada Céspedes: 

Gracias. Y con el voto de esta presidencia, cuatro votos a favor, aprobado de una manera 

unánime, se aprueba la inversión en los términos sugeridos por la Administración para 

esos  ₡60.000.000 millones de colones (sesenta millones de colones)  

Acuerdo 06-17-24: se aprueba la inversión en los términos sugeridos por la 

Administración para los ₡60.000.000 millones de colones (sesenta millones 

de colones) (Acuerdo en firme y por unanimidad). 

¿Si no hay más asuntos entonces por tratar, verdad? 

Porque ya terminamos, entonces doy por cerrada la sesión al ser las 8:20 p.m., les agradezco 

a todos y quedo nada más, digamos que damos a la expectativa, eventualmente, si fuese 

necesario, de realizar alguna sesión extraordinaria por el tema comentado en cuanto a la 

inversión efectuada en CyS (COOPESERVIDORES), pues estaría haciendo la respectiva 

convocatoria. 

De no ser así, quedamos para la próxima sesión ordinaria del próximo lunes. 

A todos y todas, muchas gracias, buenas noches. 

 


